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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que expide la Ley del Instituto Nacional de Prevención del Delito, y reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Justicia. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Salvador Barajas del Toro. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2007 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Seguridad Pública con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública.   

 

II.- SINOPSIS.  

Crear el Instituto Nacional de Prevención del Delito, como un organismo público descentralizado de la administración pública federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica y de gestión, rector de la política nacional en materia de 
prevención del delito, teniendo como objeto general, realizar investigaciones interdisciplinarias para la prevención oportuna del delito, 
coordinarse con instancias públicas o privadas de los tres niveles de gobierno con la finalidad de diseñar programas y acciones 
encaminados al cumplimiento de sus objetivos y fines.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el párrafo último del artículo 21, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata.  
 Agregar la totalidad de los párrafos que integran el artículo 44 que no se modifican (a través de puntos suspensivos).   

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto que expide la Ley del Instituto Nacional de Prevención del Delito y que reforma y adiciona diversos artículos de la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Primero. Se expide la Ley del Instituto Nacional de Prevención del delito:  

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE 
COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
 

Artículo 3o.- Conforme al artículo 21 constitucional y para los 
efectos de esta ley, la seguridad pública es la función a cargo del 
Estado que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos 
de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. 

 
… 

 
… 

 
La función de seguridad pública se realizará en los diversos 
ámbitos de competencia, por conducto de las autoridades de 
policía preventiva, del Ministerio Público, de los tribunales, de las 
responsables de la prisión preventiva, ejecución de penas y 
tratamiento de menores infractores, de las encargadas de 

 Segundo. Se adicionan los artículos 3, 13, 17, 27, 44 y 50 de la 
de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Conforme al artículo 21 constitucional…  

 

 

…  

…  

La función de seguridad pública se realizará en los diversos 
ámbitos de competencia, por conducto de las autoridades de 
policía preventiva, autoridades responsables de la prevención 
de las infracciones y del delito, del Ministerio Público, de los 
tribunales, de las responsables de la prisión preventiva, ejecución 
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protección de las instalaciones y servicios estratégicos del país; 
así como por las demás autoridades que en razón de sus 
atribuciones, deban contribuir directa o indirectamente al objeto 
de esta ley. 

 
 
Artículo 13.- Para el conocimiento de las distintas materias de 
coordinación a que se refiere esta ley, el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública contará con las conferencias de prevención y 
de readaptación social, la de procuración de justicia, la de 
secretarios de seguridad pública o sus equivalentes y la de 
participación municipal. También podrá formar las comisiones 
necesarias para las diferentes áreas de la materia y en particular, 
para el estudio especializado de las incidencias delictivas; en ellas 
podrán participar las dependencias y entidades de la Federación, 
los Estados, el Distrito Federal y los Municipios que, por razón de 
su competencia, tengan relación con el Sistema Nacional. 

… 
 
Artículo 17.- Serán funciones del Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional: 

 
I. a XII. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

XIII. Coordinar acciones entre las policías federales preventivas.
 
Artículo 27.- El Registro contendrá, por lo menos: 

de penas y tratamiento de menores infractores, de las encargadas 
de protección de las instalaciones y servicios estratégicos del país; 
así como por las demás autoridades que, en razón de sus 
atribuciones, deban contribuir directa o indirectamente al objeto 
de esta ley.  

Artículo 13. Para el conocimiento de las distintas materias de 
coordinación a que se refiere esta ley, el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública contará con la conferencia de prevención y la 
conferencia de readaptación social, la de procuración de justicia 
y la de participación municipal. También podrá formar las 
comisiones necesarias para las diferentes áreas de la materia y en 
particular, para el estudio especializado de las incidencias 
delictivas; en ellas podrán participar las dependencias y entidades 
de la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios 
que, por razón de su competencia, tengan relación con el Sistema 
Nacional.  

…  

Artículo 17. Serán funciones del secretario ejecutivo del Sistema 
Nacional:  

I. a XII. …  

XIII. Coordinar las acciones tendentes a la prevención de las 
infracciones y del delito; y  

XIV… 
 
Artículo 27. El Registro contendrá, por lo menos:  
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I. a III. … 

 
No tiene correlativo 

 
 
Cuando a los integrantes … 

 
… 

 
… 

 
Artículo 44.- Para el acceso a la información sobre seguridad 
pública, podrán establecerse los diferentes niveles de consulta, 
respecto de: 

 
I. a V. … 

 
No tiene correlativo 

 
 
VI. Otras autoridades. 

 
 
El reglamento señalará el nivel en la clasificación que 
corresponda a cada tipo o acceso de información y la que podrá 
tener carácter público.  
 
Artículo 50.- Dentro de los Consejos de Coordinación para la 
Seguridad Pública que prevé esta ley, se promoverá la 
participación de la comunidad, para: 

 
I. a III…  

IV. Los datos que permitan identificar a las personas físicas o 
morales dedicadas a la prevención de infracciones y del delito; 

Cuando a los integrantes…  

…  

… 

Artículo 44. Para el acceso a la información sobre seguridad 
pública, podrán establecerse los diferentes niveles de consulta, 
respecto de:  
 
I. a V. …  

VI. Las autoridades administrativas de prevención de las 
infracciones y del delito; y  

VII. … 

 
 
 
 
 
Artículo 50. Dentro de los consejos de coordinación para la 
seguridad pública que prevé esta ley, se promoverá la 
participación de la comunidad, para:  
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I. a VI. … 

 
No tiene correlativo 

 
I. a VI. …  

VII. Sugerir programas de prevención de las infracciones y 
del delito. 

 Transitorios 

Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, que se opongan a la presente 
ley.  

Artículo Tercero. El Instituto a que se refiere el presente decreto 
se deberá constituir dentro de los 120 días naturales que sigan a la 
entrada en vigor del mismo.  

Artículo Cuarto. El Sistema Nacional de Seguridad Pública 
adecuará sus estructuras y operación, así como el de la 
Conferencia de Prevención y de la Conferencia de Readaptación 
Social, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor 
del presente decreto. 

GMS/GTR 


